
[E - 4 COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO 

! ==.) FELBENITRANSS S.A. |     
   

  

Santo Domingo de los Tsachilas 11 de Enero del 2019 

Sr. Zambrano saidarriaga koday 5ebasuán 

Presente 

De mis consideraciones. 

Tengo el grado de comunicarle que en la Junta General Extraordinaria a los accionistas y 
socios de la Compañía de Transporte Pesado Felbenitranss.s.a. Celebrada el día Viernes 11 
de Enero del 2019 a las 8:00 am resolvió por unanimidad de conformidad con el Artículo 19 
de estatus de la Compañia. 

Designarle a usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de 
dos años y hasta que sea legalmente reemplazado con las atribuciones constantes de 
los estatutos, la Compañía se constituyó ante el Notario tercero Ab. Glendy Zambrano 
Moreira de Santo Domingo, celebrada 27 de octubre del 2014, la escritura aprobada 
mediante la resolución 700398 y se encuentra debidamente escriturada en el registro 
mercantil de Santo Domingo el 30 de Diciembre del 2014 con número de inscripción 780 
repertorio 5943. 

  

  

SR. Hernández Urquizo FélixBenigno 

Gerente General 

Acepto el cargo de PRESIDENTE 
de la Compañía de Transporte Pesado 
FELBENITRANSS.SA. Santo Domingo 
11 de Enero del 2019 
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TRÁMITE NÚMERO:'206 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN | 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. | 
' 

+.) 162 

1 15/01/2019 

1 22 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO FELBENITRANSS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ZAMBRANO SALDARRIAGA RODDY SEBASTIAN 
IDENTIFICACIÓN 1708434798 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL_BROEESS-=DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

> SILLA DJA 

LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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